
 

 
ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se resuelve la 
admisión de solicitud de información pública 
 

 
Con fecha 1 de marzo de 2017 tuvo entrada en la Secretaría General de esta 

Consejería comunicación interior de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Unión Europea y Acción Exterior, en la que se traslada la solicitud de acceso a 
información pública presentada . 

 
 En dicha petición se solicita copia del contrato de la concesión  MUR-083 
Murcia-Cartagena, condiciones jurídicas, económicas y técnicas aplicables al contrato, 
las guías de horarios y las rutas que componen el contrato. 
 
 Vista la información facilitada por la Dirección General de Transportes, Costas 
y Puertos referida a la petición efectuada. 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Trasparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en virtud de las competencias otorgadas en el artículo 25.6 de la citada Ley, 

 
 

DISPONGO 
 

 
Primero.- Estimar la solicitud de acceso a la información pública, indicándole a 

tal efecto lo siguiente: 
 
El contrato de gestión del servicio de transporte regular de viajeros de uso 

general MUR-083: Cartagena-Murcia es el resultante de la unificación de las 
concesiones Cartagena a Murcia directo, Cartagena a Murcia por Corvera, Fuente 
Álamo a Murcia y Cabo de Palos a Murcia, y fue adjudicado definitivamente a la 
empresa Giménez García y Hermanos, S.A. por Resolución de 22 de noviembre de 
1985. (BOE 13 febrero 1986, se anexa como documento nº1). 

 
La concesión fue transmitida posteriormente a Líneas y Autocares, S.A. en 

virtud de autorización contenida en la Orden de esta Consejería de 28 de abril de 2008 
(BORM de 31 de julio, se anexa como documento nº 2). 

 
El contrato de gestión fue nuevamente transmitido a la actual titular, la 

mercantil Interurbana de Autobuses, mediante autorización contenida en la Orden de 
esta Consejería de fecha 27 de octubre de 2014 (BORM de 19 de diciembre, se anexa 
como documento nº 3). 

 
Mediante Orden de 28 de enero de 2015, se procede a la actualización de la 

oferta de servicios de la concesión MUR-083 Cartagena-Murcia, que se anexa como 
documento nº 4. 

 
Mediante Orden de 2 de junio de 2016 se procede a la incorporación efectiva al 

sistema integrado de transporte de la Región de Murcia y se declara la continuidad de 
la prórroga del contrato, que se anexa como documento nº 5. 
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 Segundo.- Notifíquese la presente Orden al interesado haciéndole saber que 
contra la misma cabe interponer, con carácter potestativo, reclamación ante el Consejo 
de la Transparencia de la Región de Murcia, en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
transparencia y participación ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, según lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, computándose ambos plazos desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Orden. 
 
 

EL CONSEJERO DE FOMENTO  
E INFRAESTRUCTURAS 

(firmado electrónicamente en la fecha señalada al margen) 
 
 

Pedro Rivera Barrachina 
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